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PERSONAL LABORAL 
 

 En el mes de febrero se abonará la Productividad por Objetivos que corresponde al primer semestre del 
año 2007. 

 Actualización de las nóminas de todos los grupos profesionales según los acuerdos. 
 

TABLA  SALARIAL  DEFINITIVA  AÑO  2008 
 

GRUPO PROFESIONAL SALARIO  BASE 
ANUAL 

SALARIO  BASE 
MENSUAL 

1 27.098,68 € 1.935,62 € 

2 22.361,50 € 1.597,25 € 
3 17.407,46 € 1.243,39 € 
4 14.490,14 € 1.035,01 € 
5 14.000,00 € 1.000,00 € 

 
 Para el personal fuera de convenio, se le abonará  y actualizará la subida salarial de 2008. 
 Para los trabajadores eventuales cuyo contrato ha finalizado, se saldará la paga extraordinaria. 
 Según el B.O.E. del 22 de enero de 2008,  se publicó la corrección de errores sobre la indemnización por 

residencia en Ceuta y Melilla, por lo que se cobrarán dichos atrasos. 
 

Para el mes de Marzo se abonará: 
 

 Los atrasos del mes de enero de la subida del 2008. 
 

GRUPO PROFESIONAL SUBIDA MENSUAL 
1 78,24 € 
2 51,69 € 
3 40,23 € 
4 41,82 € 
5 103,48 € 

 
PERSONAL FUNCIONARIO 

 
 En la nómina del mes de febrero se abonará la parte correspondiente a los fondos adicionales del año 2007. 
 Se actualizan todas las medidas aprobadas por el Acuerdo Administración Sindicatos, menos la A-3 que 

se prevé su abono en la nómina del mes de marzo. 
 Atrasos y actualización para la modificación de retribuciones, según el Acuerdo de la CECIR del 

19.12.2007para los puestos de las Secretarías de Dirección General y de Subdirecciones Generales. 
 Abono y atrasos por residencia de Ceuta y Melilla.            

 
JUNTOS PODEMOS…. 

MADRID  29/02/08 


